
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a practicar la notificación
por medio del presente edicto:

Dado que la iniciación del procedimiento sancionador
de referencia contiene un pronunciamiento preciso acerca
de la responsabilidad que se imputa al inculpado.

Comprobado que el mismo, por otra parte, no ha efec-
tuado alegación alguna, en tiempo y forma, a dicha inicia-
ción, notificada en el B.O.C. de fecha 13 de septiembre de
2007.

Considerando lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por el que se puede
entender el acto de incoación como propuesta de resolu-
ción cuando el interesado no efectúe alegaciones al pri-
mero.

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del citado Reglamento, debe cumplimentarse
el trámite de audiencia al interesado.

Acuerdo:
Informar a la inculpada en el procedimiento de referen-

cia que dispone de un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la notificación de este
escrito, para formular las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, a cuyo efecto podrá
previamente solicitar copia de los documentos obrantes
en el expediente, que son:

- Denuncia número 1.340/05 de 6 de octubre de 2005,
con su documentación adjunta.

- Orden de Servicio al inspector de Consumo, de 25 de
abril de 2006.

- Informe del inspector de Consumo de 9 de junio de
2006.

- Propuesta de inicio de expediente sancionador, de 7
de junio de 2007.

- Providencia de iniciación del procedimiento sanciona-
dor de 7 de agosto de 2007.

Santander, 26 de octubre de 2007.–El instructor,
Antonio López de la Iglesia.
07/14903

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua Potable, Saneamiento,
Recogida Domiciliaria de Basura y Canon Autonómico de
Saneamiento para el tercer trimestre de 2007, y apertura
del período de cobro.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de octubre de
2007, se aprobaron provisionalmente los padrones de
contribuyentes y la liquidación de las Tasas por Prestación
del Servicio de Agua, Saneamiento, Basura y Canon de
Saneamiento Autonómico, correspondientes al tercer tri-
mestre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de
la L.G.T., se exponen al público por el plazo de veinte días
hábiles para la presentación de reclamaciones, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo presentar
los interesados legitimados las que estimen oportunas e
interponer recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo contra las liquidaciones aprobadas, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, durante el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la finalización
del período de exposición pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2.c) del R.D. Leg. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Haciendas Locales. Asimismo, podrán interponer
cualquier otro recurso o reclamación que estimen perti-
nente, entendiéndose aprobados los padrones definitiva-
mente en el supuesto de que transcurrido dicho plazo, no
se presentara ninguna.

La mera interposición del recurso no suspenderá la eje-

cución del acto impugnado sino en los casos y circunstan-
cias previstos en el artículo 14.2.i.) del mismo texto legal.

Transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al
de la interposición del recurso, sin que hubiera recaído
resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará
expedita la vía contencioso-administrativa.

Para aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera
quedado suspendida se abrirá el período de cobro de los
recibos incluidos en los citados padrones conforme al
siguiente detalle:

CONCEPTO: Tasas por prestación del Servicio de Agua,
Saneamiento, Basura y Canon de Saneamiento.

PERÍODO: Tercer trimestre.
PLAZO DE INGRESO: La cobranza de las referidas Tasas,

tendrá lugar en período voluntario en los días comprendi-
dos entre el 31 de octubre y el 31 de diciembre de 2007,
ambos incluidos. Transcurrido dicho plazo sin haberse
hecho efectivas serán exigibles por el procedimiento de
apremio, devengando el correspondiente recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento
General de Recaudación

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.

Miengo, 30 de octubre de 2007.–El alcalde, Avelino
Cuartas Coz.
07/14967

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas
de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento
para el tercer trimestre de 2007, y apertura del período de
cobro.

Aprobado por Resolución de Alcaldía número 1.420 de
fecha 24 de octubre de 2007, el padrón fiscal de las Tasas
de Agua, Basura, Alcantarillado y del Canon de
Saneamiento correspondiente al tercer trimestre de 2007,
los interesados legítimos podrán examinar dichos docu-
mentos y los correspondientes recibos en las oficinas
municipales de la Administración de Rentas, e interponer
las reclamaciones que estimen oportunas durante los
quince días siguientes a la publicación del presente anun-
cio.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
abarcará del día 16 de noviembre de 2007 hasta el 16 de
enero de 2008, ambos inclusive. El pago de las deudas se
podrá realizar en cualquier oficina de Caja Cantabria o
mediante domiciliación bancaria.

Se advierte de que transcurrido el plazo de pago volun-
tario, las deudas serán exigidas en período ejecutivo con
un recargo del 5%, cuando la deuda no ingresada se
satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la
providencia de apremio, sin que en este caso se exijan
intereses de demora. Una vez notificada la providencia de
apremio, el recargo devengado será del 10% , siempre y
cuando la deuda no ingresada y el recargo sean satisfe-
chos antes de la finalización del plazo previsto en el apar-
tado 5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria, no exi-
giéndose tampoco intereses de demora.

Transcurridos los plazos mencionados, se aplicará un
recargo del 20% y se exigirán intereses de demora.

El deudor deberá en su caso satisfacer las costas del
procedimiento de apremio.

Contra las liquidaciones efectuadas en los correspon-
dientes recibos se podrá formular recurso de reposición
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un
mes a contar desde la exposición pública del padrón, de
conformidad con el artículo 14.4 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre.

Reinosa, 29 de octubre de 2007.–La alcaldesa, María
Reyes Mantilla Rozas.
07/14960
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